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Formulario para Citaciones y Notificaciones Electrónicas - Decreto 
500/991-420/007 - Art.91 

 

Montevideo, 13 de abril de 2021 

 

1. Para Persona Física completar la siguiente información 

Nombre y Apellido 
Ana Rosengurtt 

C.I. 1.271.726-5 

Dirección Av.Libertador 1684 ap.501 Código Postal  

Localidad 
Montevideo Departamento Montevideo 

Teléfono  Celular 099635977 

Correo electrónico info@ls.uy 

 

 

2. Para Persona Jurídica completar la siguiente información 

A- Datos de la Empresa 

Nombre de la empresa Libertad Sanitaria Uruguay 

Razón Social  

RUT  

Dirección https://ls.uy Código Postal  

Localidad 
Montevideo Departamento Montevideo 

Teléfono 099635977 

Correo electrónico info@ls.uy 

 

 

El presente formulario tiene carácter de Declaración Jurada con las responsabilidades establecidas en el Art. 
239 del Código Penal. Los datos proporcionados serán utilizados para citar y notificar a los usuarios del Ministerio 
de Salud Pública, siendo el usuario responsable de verificar el contenido de su correo electrónico. 

El firmante autoriza a utilizar el correo electrónico indicado como medio  de notificación/citación. En caso de no 
contar con un correo electrónico, autoriza a utilizar el domicilio indicado como medio de citación. 

                                                                                              

 Ana Rosengurtt                     
                                                                ……………………………………. 

                                                                Firma y aclaración         
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Montevideo, 13 de abril de 2021. 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Al MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 
Dr. Daniel Salinas 
 

De nuestra mayor consideración: 

Libertad Sanitaria Uruguay se dirige a esta Oficina a los efectos de solicitar que se confiera acceso 

a la información pública que se detallará, al amparo de la Ley 18381 de 17 de octubre de 2008. 

La ley 18381 establece en su artículo 3 el derecho –sin necesidad de justificación alguna– de 

cualquier persona física o jurídica a acceder a información en poder de los organismos públicos, 

estatales o no estatales. Asimismo, en sus artículos 13 y siguientes establece un procedimiento 

preciso por el cual la administración se encuentra obligada a entregar la información requerida 

en el plazo de veinte días hábiles. 

En este marco, solicitamos:  

1. Informar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 por grupo objetivo, servicios y 

poblaciones detallados eŶ el doĐuŵeŶto ͞PriorizaĐióŶ y EsĐaloŶaŵieŶto de la VaĐuŶaĐióŶ͟ 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-salud-

publica/files/documentos/noticias/-1612033397.pdf 

 

2. Desglosar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 correspondiente al grupo 

objetivo ͞Traďajadores de la salud͟ de aĐuerdo a:  
 Personal médico 

 Personal de enfermería 

 Personal administrativo 

 Personal de servicio 

 Otro 
 

3. Informar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 detallados por franja etaria. 

 

4. Informar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 detallados por fabricante de 

las vacunas anticovid. 

 

5. Informar cantidad de dosis de vacunas contra el SARS-COV2 desechadas y detallar sus 

causas, desglosado por fabricante. 

 

6. Proporcionar los prospectos y fichas técnicas en español de las vacunas contra el SARS-COV2 

adquiridas por muestro país. 

 

7. Proporcionar el texto del consentimiento informado que se hace firmar a los residentes (o 

sus representantes) que reciben la vacuna contra el SARS-COV2 en los residenciales de larga 

estadía. 
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8. Informe del Sistema Notificación de Efectos adversos supuestamente atribuibles a la 

vacunación o inmunización correspondiente al año 2020. 

9. Informar cantidad y tipo de ESAVI reportados por las vacunas contra el SARS-COV2 a la fecha 

en Uruguay. 

10. Informar cantidad de ciudadanos que habiendo recibido la primera dosis de alguna de las 

vacunas contra el SARS-COV2, no concurrió a la aplicación de la segunda dosis en tiempo y 

forma, detallados por vacuna y causa de la ausencia. 

11. Informar cantidad de pacientes recuperados de Covid19 y vacunados contra el SARS-COV2. 

12. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que después cursaron la 

Covid19. 

13. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que se encuentran 

ingresados actualmente en CTI con Covid19. 

14. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que se encuentran 

ingresados actualmente en CTI por otras patologías. 

15. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que fallecieron por Covid19. 

16. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que fallecieron por otras 

patologías. 

17. Informar fecha(s) de aplicación, marca(s) de la primera dosis de la vacuna, cantidad de 

personal e internos que fueron inoculados contra el SARS-COV2 en 

a) Residencial Victoriano Sosa de Fray Bentos 
b) Hogar San José de Dolores (propietario Marco Gadea). 

 
18. Informar resolución por la cual se cambió la redacción de los reportes diarios ͞Información 

de situación sobre coronavirus COVID-19 en Uruguay͟: hasta el 19/2/2021 se reportaba los 

fallecimientos ͞ POR Coronavirus͟ y a partir del día siguiente se reportan fallecimientos ͞ CON 

diagnóstico de SARS-CoV-2͟. 

19. Informar datos anuales del registro de enfermedades y eventos sanitarios de notificación 

obligatoria según decreto 64/004. 

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo a lo dictado en la normativa citada, PEDIMOS: se entregue 

en formato impreso o por correo electrónico, por la dirección a su cargo, en el plazo establecido 

por el artículo 15 de la ley 18381 la información requerida en el presente escrito. 

Saluda a usted muy atentamente, 

 

Por Libertad Sanitaria Uruguay 
info@ls.uy 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Ana 

Rosengurtt, titular de la cédula de identidad Nº 1.271.726-5, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que la peticionante solicita información referente a:                

1) porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 por grupo objetivo, 

servicios y poblaciones detallados en el documento “Priorización y 

Escalonamiento de la Vacunación” https://www.gub.uy/ministerio-salud-

publica/sites/ministerio-salud-publica/files/documentos/noticias/-1612033397.pdf; 2) 

porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 correspondiente al grupo 

objetivo “Trabajadores de la salud” desglosados de acuerdo a: i) personal 

médico; ii) personal de enfermería; iii) personal administrativo; iv) personal de 

servicio; y v) otro; 3) porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 

detallados por franja etaria; 4) porcentaje de actos vacunales contra el SARS-

COV2 detallados por fabricante de las vacunas anticovid; 5) cantidad de dosis de 

vacunas contra el SARS-COV2 desechadas y detallar sus causas, desglosado por 

fabricante; 6) proporcionar los prospectos y fichas técnicas en español de las 

vacunas contra el SARS-COV2 adquiridas por muestro país; 7) proporcionar el 

texto del consentimiento informado que se hace firmar a los residentes (o sus 

representantes) que reciben la vacuna contra el SARS-COV2 en los residenciales 

de larga estadía; 8) informe del Sistema Notificación de Efectos adversos 

supuestamente atribuibles a la vacunación o inmunización correspondiente al año 

2020; 9) cantidad y tipo de ESAVI reportados por las vacunas contra el SARS-

COV2 a la fecha en Uruguay; 10) cantidad de ciudadanos que habiendo recibido 

la primera dosis de alguna de las vacunas contra el SARS-COV2, no concurrió a 

la aplicación de la segunda dosis en tiempo y forma, detallados por vacuna y 

causa de la ausencia; 11) cantidad de pacientes recuperados de COVID-19 y  

vacunados contra el SARS-COV2;  12) cantidad de pacientes vacunados contra 
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el SARS-COV2 que después cursaron la COVID-19; 13) cantidad de pacientes 

vacunados contra el SARS-COV2 que se encuentran ingresados actualmente en 

CTI con COVID-19; 14) cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 

que se encuentran ingresados actualmente en CTI por otras patologías; 15) 

cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que fallecieron por 

COVID-19; 16) cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que 

fallecieron por otras patologías; 17) fecha(s) de aplicación, marca(s) de la 

primera dosis de la vacuna, cantidad de personal e internos que fueron inoculados 

contra el SARS-COV2 en: a) Residencial Victoriano Sosa de Fray Bentos; y b) 

Hogar San José de Dolores (propietario Marco Gadea); 18) resolución por la cual 

se cambió la redacción de los reportes diarios “Información de situación sobre 

coronavirus COVID-19 en Uruguay”: hasta el 19/2/2021 se reportaba los 

fallecimientos “por Coronavirus” y a partir del día siguiente se reportan 

fallecimientos “con diagnóstico de SARS-CoV-2”; y 19) datos anuales del 

registro de enfermedades y eventos sanitarios de notificación obligatoria según 

decreto 64/004; 

CONSIDERANDO: I) que se ha entendido necesaria una prórroga para recabar 

la información respectiva; 

                       II) que corresponde en consecuencia prorrogar el plazo que 

alude el Artículo 15 de la Ley Nº 18.381, a regir a partir del vencimiento del 

original; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Prorrógase el plazo que refiere el Artículo 15 de la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008, en referencia a la solicitud de la Sra. Ana Rosengurtt, 

titular de la cédula de identidad N° 1.271.726-5, por el máximo legal a 

partir del vencimiento del plazo original. 
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2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Cumplido, pase a la Dirección General de la Salud. 

 

 

Ref. Nº 001-1-1363-2021 

VC 
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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 1/1363/2021 

Mediante solicitud de acceso a la información pública, Libertad Sanitaria Uruguay 

solicita la información que se detalla a continuación:  

 

1. Informar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 por grupo 

oďjetivo, serviĐios y poďlaĐioŶes detallados eŶ el doĐuŵeŶto ͞PriorizaĐióŶ y 

EsĐaloŶaŵieŶto de la VaĐuŶaĐióŶ͟. https://www.gub.uy/ministerio-salud-

publica/sites/ministerio-salud-publica/files/documentos/noticias/-

1612033397.pdf 

En la respuesta a las preguntas 2 y 3 se analiza el porcentaje de actos vacunales en 

función del personal de la salud y por rangos etarios.  

Asimismo es posible informar:  

 

Los responsables del plan de vacunación del Ministerio de Salud Pública se encuentran 

trabajando en un documento que unifique estos datos con el resto de la información 

sobre los demás grupos priorizados, documento que a la fecha aún no está disponible, 

atento al incremento reciente de vacunados con comorbilidades.  

 

2. Desglosar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 

ĐorrespoŶdieŶte al grupo oďjetivo ͞Traďajadores de la salud͟ de aĐuerdo a: 

Cantidad de personas registrados por grupos

Dia l i zados 1.081

Educacion 102.146

Minis terio de Defensa 24.105

Minis terio del  Interior 32.933

Cantidad de vacunados 

grupo

Total % Total %

Dia l i zados 197 18% 763 71%

Educacion 8.940 9% 68.002 67%

Minis terio de Defensa 1.209 5% 16.454 68%

Minis terio del  Interior 3.377 10% 18.464 56%

Dos is  1 Dos is  2
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 Personal médico 

 Personal de enfermería 

 Personal administrativo 

 Personal de servicio 

 Otro 

Al 19 de mayo de 2021, los responsables del plan de vacunación elaboraron las tablas 

que se adjuntan, correspondiendo destacar que se trata de datos preliminares, que 

varían en función del avance del plan de vacunación en función del transcurso del 

tiempo.   
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3. Informar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 detallados por 

franja etaria. 

Los responsables del plan de vacunación elaboraron la tabla que se adjunta, 

correspondiendo destacar que se trata de datos preliminares, que varían en función 

del avance del plan de vacunación en función del transcurso del tiempo.   

 

 

4. Informar porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 detallados por 

fabricante de las vacunas anticovid. 
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Los responsables del plan de vacunación elaboraron la tabla que se adjunta, 

correspondiendo destacar que se trata de datos preliminares, que varían en función 

del avance del plan de vacunación en función del transcurso del tiempo.   

 

5. Informar cantidad de dosis de vacunas contra el SARS-COV2 desechadas y 

detallar sus causas, desglosado por fabricante. 

Se adjunta informe elaborado en base a información remitida por el Laboratorio 

Calmette al Ministerio de Salud Pública, referente a descartes comunicados en puestos 

de vacunación.  

 

 

6. Proporcionar los prospectos y fichas técnicas en español de las vacunas 

contra el SARS-COV2 adquiridas por muestro país. 

Los prospectos de las vacunas están disponibles en el siguiente enlace 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-

FECHA PUESTO VACUNA DOSIS MOTIVO

01/03/2021 JX025 - Casa de Galicia SINOVAC 1 Rotura

06/03/2021 JX018 - CUDAM Colón SINOVAC 5 Frascos sin etiqueta

22/03/2021 BX001 - Canelones SINOVAC 800 Pérdida de cadena de frío

02/04/2021 JX014 - Htal Pasteur PFIZER 12 Vencimiento

03/04/2021 PX002 - Ciuda del Plata PFIZER 24 Pérdida de cadena de frío

06/04/2021 S/D PFIZER 18 Pérdida de cadena de frío

12/05/2021 MX001 - Rivera PFIZER 198 Vencimiento 

TOTAL DOSIS SINOVAC 806

TOTAL DOSIS PFIZER 252
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publica/comunicacion/publicaciones/prospectos-vacunas-incluidas-certificado-

esquema-vacunacion-vigente  

En relación a la vacuna CORONAVAC, su traducción fue dispuesta por Resolución N° 

236 de 28 de abril de 2021 de la Dirección General de Secretaría. El expediente 

actualmente se encuentra en el Ministerio de Economía y Finanzas (Contadora Central 

y delegada del Tribunal de Cuentas) por lo que recién culminado el trámite y los 

controles legales efectuados por el Tribunal de Cuentas, podrá procederse al mismo.  

 

7. Proporcionar el texto del consentimiento informado que se hace firmar a los 

residentes (o sus representantes) que reciben la vacuna contra el SARS-COV2 

en los residenciales de larga estadía  
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8. Informe del Sistema Notificación de Efectos adversos supuestamente 

atribuibles a la vacunación o inmunización correspondiente al año 2020. 

De acuerdo a lo informado por la Dirección del Departamento de Inmunizaciones, se 

encuentran actualmente culminando el informe de referencia, que será publicado 

apenas esté disponible.  
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9. Informar cantidad y tipo de ESAVI reportados por las vacunas contra el SARS-

COV2 a la fecha en Uruguay. 

Actualmente la Dirección General de la Salud se encuentra elaborando un informe al 

respecto, cuyos datos definitivos aún no están disponibles.  

 

10. Informar cantidad de ciudadanos que habiendo recibido la primera dosis de 

alguna de las vacunas contra el SARS-COV2, no concurrió a la aplicación de la 

segunda dosis en tiempo y forma, detallados por vacuna y causa de la 

ausencia. 

De acuerdo a lo informado por el Área de Gobierno Electrónico:  

 

La información no está disponible mediante discriminación por tipo de vacuna. El 

Ministerio de Salud Pública tampoco cuenta con las causas de ausentismo.  

 

11. Informar cantidad de pacientes recuperados de Covid19 y vacunados contra 

el SARS-COV2. 

DEPARTAMENTO NO CONCURRE AGENDADOS AUSENTISMO

ARTIGAS 2.033                         26.407                8%

CANELONES 6.718                         115.675              6%

CERRO LARGO 2.092                         32.222                6%

COLONIA 1.939                         39.541                5%

DURAZNO 1.015                         29.286                3%

FLORES 312                            8.586                  4%

FLORIDA 978                            27.047                4%

LAVALLEJA 802                            24.277                3%

MALDONADO 2.424                         69.155                4%

MONTEVIDEO 17.125                       403.459              4%

PAYSANDU 1.901                         35.854                5%

FRAY BENTOS 1.433                         19.267                7%

RIVERA 3.432                         49.083                7%

ROCHA 835                            22.498                4%

SALTO 2.256                         32.823                7%

SAN JOSE 1.682                         38.176                4%

SORIANO 1.397                         32.813                4%

TACUAREMBO 1.535                         27.737                6%

TREINTA Y TRES 1.134                         21.019                5%
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Toda la información disponible en el Ministerio, respecto a la eficacia de las vacunas, 

surge del iŶfoƌŵe titulado ͞Resultados Preliminares. Estudio de efectividad de 

vacunación anti SARS-CoV-2 en Uruguay en 2021͟, puďliĐado eŶ  

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-salud-

publica/files/documentos/noticias/Informe%20efectividad%20vacunal%20al%2027_05

_2021%20vf%20F.pdf 

En relación a la información solicitada, actualmente está siendo analizada y 

sistematizada para ampliar el informe de referencia.  

 

12. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que después 

cursaron la Covid19. 

Toda la información disponible en el Ministerio, respecto a la eficacia de las vacunas, 

suƌge del iŶfoƌŵe titulado ͞Resultados PƌeliŵiŶaƌes. Estudio de efeĐtividad de 

vacunación anti SARS-CoV-Ϯ eŶ Uƌuguay eŶ ϮϬϮϭ͟, puďliĐado eŶ  

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-salud-

publica/files/documentos/noticias/Informe%20efectividad%20vacunal%20al%2027_05

_2021%20vf%20F.pdf 

Se adjunta también informe del GACH referente a la temática en cuestión 

https://medios.presidencia.gub.uy/llp_portal/2021/GACH/INFORMES/reduccion-

mortalidad.pdf 

 

13. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que se 

encuentran ingresados actualmente en CTI con Covid19. 

Toda la información disponible en el Ministerio, respecto a la eficacia de las vacunas, 

suƌge del iŶfoƌŵe titulado ͞Resultados PƌeliŵiŶaƌes. Estudio de efeĐtividad de 

vacunación anti SARS-CoV-Ϯ eŶ Uƌuguay eŶ ϮϬϮϭ͟, puďliĐado eŶ  

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-salud-

publica/files/documentos/noticias/Informe%20efectividad%20vacunal%20al%2027_05

_2021%20vf%20F.pdf 
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Es de destacar que el informe de referencia analiza la tasa de internación en CTI en 

términos globales. 

 

14. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que se 

encuentran ingresados actualmente en CTI por otras patologías. 

El Ministerio de Salud Pública cuenta con la cantidad de personas internadas por otras 

patologías (información que publica diariamente en la APP CORONAVIRUS UY) pero no 

discrimina si dichas personas fueron o no vacunadas.  

 

15. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que 

fallecieron por Covid19. 

Toda la información disponible en el Ministerio, respecto a la eficacia de las vacunas, 

suƌge del iŶfoƌŵe titulado ͞Resultados Preliminares. Estudio de efectividad de 

vacunación anti SARS-CoV-Ϯ eŶ Uƌuguay eŶ ϮϬϮϭ͟, puďliĐado eŶ  

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/sites/ministerio-salud-

publica/files/documentos/noticias/Informe%20efectividad%20vacunal%20al%2027_05

_2021%20vf%20F.pdf 

Se adjunta también informe del GACH referente a la temática en cuestión 

https://medios.presidencia.gub.uy/llp_portal/2021/GACH/INFORMES/reduccion-

mortalidad.pdf 

 

16. Informar cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que 

fallecieron por otras patologías. 

De acuerdo a lo informado por la Dirección del Departamento de Estadísticas Vitales, 

los datos sobre fallecimientos correspondientes al año 2020 serán publicados 

próximamente en la web https://uins.msp.gub.uy/, encontrándose actualmente 

culminando la etapa de revisión de la información recabada.  

De ĐualƋuieƌ foƌŵa, ĐoƌƌespoŶde destaĐaƌ Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ soďƌe defuŶĐioŶes ͞poƌ 

otƌas patologías͟ Ŷo disĐƌiŵiŶa eŶ fuŶĐióŶ de si fueƌoŶ vaĐuŶados o Ŷo.  
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17. Informar fecha(s) de aplicación, marca(s) de la primera dosis de la vacuna, 

cantidad de personal e internos que fueron inoculados contra el SARS-COV2 

en 

a) Residencial Victoriano Sosa de Fray Bentos 

b) Hogar San José de Dolores (propietario Marco Gadea). 

De acuerdo a lo informado por la Dirección General de Coordinación:  

 Los residentes del Hogar Victoriano Sosa se vacunaron con vacuna Pfizer el día 

20 de abril del 2021 (en la medida que la vacunación debió aplazarse por el 

brote COVID-19);  

 Los residentes, funcionarios y propietarios del Hogar San José de Dolores se 

vacunaron con vacuna Pfizer el 23 de marzo de 2021 (28 personas).  

 

18. Informar resolución por la cual se cambió la redacción de los reportes diarios 

͞IŶforŵaĐióŶ de situaĐióŶ soďre ĐoroŶavirus COVID-ϭ9 eŶ Uruguay͟: hasta el 

ϭ9/Ϯ/ϮϬϮϭ se reportaďa los falleĐiŵieŶtos ͞POR CoroŶavirus͟ y a partir del 

día siguieŶte se reportaŶ falleĐiŵieŶtos ͞CON diagŶóstiĐo de SARS-CoV-Ϯ͟. 

No fue dictada una resolución, tratándose de un cambio motivado por razones 

técnicas a efectos de brindar mayor precisión a los reportes. Desde la División 

Epidemiología se informa diariamente el número de pacientes que fallecen y cuentan 

con un resultado para SARS-CoV-2 positivo, independientemente si esta infección fue o 

no, la causa de la defunción. Luego son evaluados por un comité específico que estudia 

todos los casos fallecidos, dependiente de la DIGESA. 

 

19. Informar datos anuales del registro de enfermedades y eventos sanitarios de 

notificación obligatoria según decreto 64/004. 

El Decreto 64/004 del 18 de febrero de 2004, fue derogado por el Decreto 41/012. En 

caso que la interesada se refiera a este último Decreto, se solicita pueda especificar los 

datos requeridos. 
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Con lo informado se eleva, sugiriendo acceder parcialmente a lo solicitado, en función 

de la información disponible en este Ministerio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

ϭϰ de la Ley N° ϭ8.ϯ8ϭ ;͞Límites del acceso a la información pública).- La solicitud de 

acceso a la información no implica la obligación de los sujetos obligados a crear o 

producir información que no dispongan o no tengan obligación de contar al momento 

de efectuarse el pedido͟Ϳ.  

En virtud de lo informado, se eleva sugiriendo hacer lugar parcial a lo solicitado, en 

función de la información disponible en este Ministerio.  
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Ana 

Rosengurtt, titular de la cédula de identidad Nº 1.271.726-5, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que la peticionante solicita información referente a:                

1) porcentaje de actos vacunales contra el SARS-COV2 por grupo objetivo, 

servicios y poblaciones detallados en el documento “Priorización y 

Escalonamiento de la Vacunación”; 2) porcentaje de actos vacunales contra el 

SARS-COV2 correspondiente al grupo objetivo “Trabajadores de la salud” 

desglosados de acuerdo a: i) personal médico; ii) personal de enfermería; iii) 

personal administrativo; iv) personal de servicio; y v) otro; 3) porcentaje de actos 

vacunales contra el SARS-COV2 detallados por franja etaria; 4) porcentaje de 

actos vacunales contra el SARS-COV2 detallados por fabricante de las vacunas 

anticovid; 5) cantidad de dosis de vacunas contra el SARS-COV2 desechadas y 

detallar sus causas, desglosado por fabricante; 6) proporcionar los prospectos y 

fichas técnicas en español de las vacunas contra el SARS-COV2 adquiridas por 

muestro país; 7) proporcionar el texto del consentimiento informado que se hace 

firmar a los residentes (o sus representantes) que reciben la vacuna contra el 

SARS-COV2 en los residenciales de larga estadía; 8) informe del Sistema 

Notificación de Efectos adversos supuestamente atribuibles a la vacunación o 

inmunización correspondiente al año 2020; 9) cantidad y tipo de ESAVI 

reportados por las vacunas contra el SARS-COV2 a la fecha en Uruguay; 10) 

cantidad de ciudadanos que habiendo recibido la primera dosis de alguna de las 

vacunas contra el SARS-COV2, no concurrió a la aplicación de la segunda dosis 

en tiempo y forma, detallados por vacuna y causa de la ausencia; 11) cantidad de 

pacientes recuperados de COVID-19 y  vacunados contra el SARS-COV2;  12) 

cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que después cursaron la 

COVID-19; 13) cantidad de pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que se 
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encuentran ingresados actualmente en CTI con COVID-19; 14) cantidad de 

pacientes vacunados contra el SARS-COV2 que se encuentran ingresados 

actualmente en CTI por otras patologías; 15) cantidad de pacientes vacunados 

contra el SARS-COV2 que fallecieron por COVID-19; 16) cantidad de pacientes 

vacunados contra el SARS-COV2 que fallecieron por otras patologías; 17) 

fecha(s) de aplicación, marca(s) de la primera dosis de la vacuna, cantidad de 

personal e internos que fueron inoculados contra el SARS-COV2 en: a) 

Residencial Victoriano Sosa de Fray Bentos; y b) Hogar San José de Dolores 

(propietario Marco Gadea); 18) resolución por la cual se cambió la redacción de 

los reportes diarios “Información de situación sobre coronavirus COVID-19 en 

Uruguay”: hasta el 19/2/2021 se reportaba los fallecimientos “por Coronavirus” y 

a partir del día siguiente se reportan fallecimientos “con diagnóstico de SARS-

CoV-2”; y 19) datos anuales del registro de enfermedades y eventos sanitarios de 

notificación obligatoria según Decreto 64/004; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado con 

excepción de la información que no se encuentra disponible, rigiendo para ello 

lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008; 

                                     II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada por la Sra. Ana Rosengurtt, titular de la cédula de 

identidad Nº  1.271.726-5, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 

de 17 de octubre de 2008. 
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2º)   Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº 001-1-1363-2021 

VC 
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